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L E Y Nº 3897 

M U N I C I P A L I D A D D E S A N F E R N A N D O 
D E L V A L L E D E C A T A M A R C A — 

A U T O R I Z A S E L A E N A J E N A R 
I N M U E B L E S 

San Fernando del Valle de Catamarca. 
27 de Enero de 1983. 

SEÑOR M I N I S T R O D E G O B I E R N O 
E N E J E R C I C I O D E L P O D E R E J E C U T I V O 

Mediante el anteproyecto que se somete a 
vuestra consideración se faculta a la Muni
cipalidad de San Fernando del Valle de C a -
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tamarca a enajenar, a titulo oneroso, dos in
muebles del dominio municipal a Ja firma 
Rafael J . Pérez S . A . C . I . F . I . A . que en po
sesión de ellos oportunamente los ha afecta
do a las obras de ampliación de las instala
ciones de expendio de combustibles de su 
propiedad, situadas en calle República es
quina Boulcvar AIem de esla ciudad. 

L a material'zacion de la transferencia, pa
ra lo cual es necesaria la autorización que 
confiere la Ley adjunta, posibilitará regula
rizar la situación dom'nial de las propiedades 
por su poseedor actual, quien ha contribuido 
con su obra al adelanto edilicio de la zona, 
a la par que ha mejorado sensiblemen
te la atención al público usuar'o del servicio 
que su empresa presta. 

Por Jas razones apuntadas es que solicito 
al señor Ministro de Gobierno en ejercicio 
del Poder Ejecutivo la sanción y promulga
ción de la presente. 

Dr . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

San Fernando del Vaile de Catamarca, 
27 de Enero de 1983. 

Expte.: P—5826,82 y agregados 

V I S T O : 

Las facultades conferidas en el Artículo 12" 
del Estatuto para el Proceso de Reorganiza
ción Nacional, y lo dispuesto eu el Decreto 
Nacional N» 877i80, 

El Ministro de Gobierno 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Sanciona y Promulga contuerza de 

L E Y . 

Artículo 1° — Autorízase a la Munici
palidad de San Fernando del Valle de Cata-
marca a transferir a la firma Rafael J . Pérez 
S . A . C . I . F . I . A . dos inmuebles de su pro
piedad conforme a las condiciones estipula
das en el contrato de fecha 23MAR81 obran
te a fs. 124J128 de las actuaciones del epígra
fe, cuyos datos catastrales se transcriben a 
continuación: 

Lote F . Manzana Catastral NT<? 269 — Dpto. 
Capital — Pvcia. de Catamarca. 

Medidas: desde el noreste al sudoeste: 
39,10 m . siguiendo con el mismo rumbo: 31, 
71 m. y más 4,00 m . desde este punto hacia 
el sudeste 3,40 m. y desde este punto hacia el 
este: 11,70 t i l . y 16,50 m . y desde este punto 
hacia el noreste: 13,90 m . ; 9,65 m . ; 14,10 m . 
y 12,60 m . ; desde este punto hasta cerrar el 
polígono: 15,73 m . 

Superficie: 1.129 m2. 
Linderos: 
Norte: Rafael J . Pérez. 
Sud: Rafael J . Pérez y Domingo Nieva. 
Oeste: Rafael J . Pérez y Clementina Chac. 
ma. 

Lote C , Manzana Catastral N 9 269 — D p t o . 
Capital — Pvcia. Catamarca — (Padrón 6637). 
Medidas: de noreste a sudoeste: 53,55 m . ; 
desde este punto hacia el sud: 2,90 m . ; des
de este punto hacia el este 47,46 m . y una 
ochava de 5 m . ; desde este punto hasta ce
rrar el polígono 15,59 n i . 
Superficie: 562,03 m2. 

Linderos: 
Norte: Francisca Eleutaria Sarmiento. 
Sud: Calle República. 
Este: A v d a . Costanera. 
Oeste: Francisca Eleutaria Sarmiento. 

Artículo 2*? — E l Departamento Ejecutivo de 
la Municipalidad de San Fernando del Valle 
de Catamarca arbitrará los recaudos per¿ 
nentes a efectos del otorgamiento de la eV 
entura traslativa de la propiedad en favor de 
la adquirente. 

Artículo 3$ — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

J O R G E L U I S A C E V E D O 
Ministro de Gobierno 

a|c. Poder Ejecutivo 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 


